
  
 

MARA/NKM/MTMR/VHEG/ fdvc.- 
 
 
PUENTE ALTO,  25 de Octubre de 2007 
 
 

DEC. EX. N° 1388/ 
 
 
VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; 
 
CONSIDERANDO:    
 
1.- Que  de conformidad  a lo dispuesto en el  Art.94  de la Ley  Nº18.695, Orgánica  
Constitucional de  Municipalidades,  reconoce  la existencia  de un Consejo  Económico 
y Social  Comunal, compuesto  por  representantes  de la  comunidad  local  organizada, el 
cual será  un órgano asesor  de la  Municipalidad, que  tendrá  por objeto asegurar  la 
participación  de las organizaciones comunitarias  territoriales, funcional y de actividades  
relevantes  en el progreso  económico, social  y cultural de  la comuna. 
 
2.- Que la integración, organización, competencias  y funcionamiento  de estos  
Consejos Económicos  y  Sociales  Comunales,  se encuentran  determinados   en el  
Reglamento  Nº7  de fecha  03  de  Abril  del 2000; 
 
3.- Que   atendida  la  gran  extensión  territorial  de  Puente  Alto,  y a  objeto  de 
asegurar  una efectiva  participación de la ciudadanía,  dicho  Reglamento  reconoce  seis  
Unidades  Territoriales, las que  deberán constituirse  con las organizaciones  territoriales, 
funcionales  y  de actividades  relevantes  del  sector  que  se  encuentren  inscritas  en el  
Registro  Público  del  CESCO  que  está  a  cargo  del   Secretario  Municipal. 
 
4.- Que  las Unidades  Territoriales  en que  corresponde  conformar  los  CONSEJOS  
ECONOMICOS  SOCIALES  TERRITORIALES  (  CESTE ), son las  siguientes: 
 
a) Sector  Uno:   Se encuentra  delimitado Al  Norte,  por  el límite  de  la  Comuna  
de  La  Pintana; Viña  Tocornal;  Al  Sur, con  el  límite  del  Río  Maipo;  Al Oriente, 
calle  La  Serena,  hasta  Eyzaguirre,  continuando  por  calle   Cuatro  Oriente  hasta el  Río  
Maipo;  y  Al Poniente, Límite  con las  comunas  de La Pintana  y San Bernardo, por  calle  
Santa  Rosa. 
 
b) Sector  Dos: Se  encuentra delimitado  Al Norte,  por calle  Eyzaguirre  y Camino  
El Volcán;  Al  Sur, con límite  con Río Maipo;  Al Oriente, con límite  comuna  de  San 
José de Maipo;  y  Al Poniente, con límite  Avenida  Concha  y Toro. 
 



c) Sector Tres: Se  encuentra  delimitado  Al Norte, por  el límite con la  comuna  de 
La  Florida;  Al Sur,  por límite  imaginario  Fundo Las Nieves;  Al Oriente, con límite  
Avenida  Concha y Toro;  y  Al Poniente,  con límite  Comuna  de La  Pintana. 
 
d) Sector  Cuatro:  Se  encuentra  delimitado  Al  Norte, con  límite imaginario  
Fundo Las Nieves; Al Sur,  con límite  Río Maipo;  Al Oriente, con límite  Avenida  
Concha y Toro, y  Al Poniente, con calle La   Serena, hasta Eyzaguirre  y calle  Nocedal,  
hasta el Río  Maipo. 
 
e) Sector  Cinco:   Se   encuentra  delimitado  Al  Norte, con límite  Comuna  de La  
Florida, en su totalidad;  Al Sur,  con calle  Ángel Pimentel,  Avenida  Camilo  Henríquez,  
Camino  El Volcán;  Al Oriente, con límite  comuna de San José de Maipo  y,  Al 
Poniente, con límite,  Avenida  Concha  y  Toro. 
 
f) Sector  Seis: Se  encuentra  delimitado Al Norte,  con calle  Ángel Pimentel;  Al  
Sur,  con límite  calle  Eyzaguirre;  Al Oriente, con límite  Avenida  Camilo Henríquez  y  
Al  Poniente, con Avenida  Concha  y Toro. 
 
 
 

DECRETO 
 
 

ABRASE   EL  REGISTRO  PUBLICO  DEL CONSEJO  ECONOMICO, SOCIAL  
Y   COMUNAL  DE PUENTE  ALTO, a  cargo del  Secretario  Municipal, en cada 
una  de  las Unidades  Territoriales  antes  señaladas  y al  que podrán acceder todas 
las organizaciones  comunitarias  territoriales,  funcionales  y de  actividades 
relevantes de dichos sectores, con más de un año  de antigüedad a  la presente 
convocatoria,  que cuenten con personalidad  jurídica  y directivas  vigentes.  Este  
registro  permanecerá  abierto  hasta  el   02   de Noviembre  del  presente  año. 
 
 
CONVOCA  A SESION  CONSTITUTIVA  de CONSEJOS ECONOMICOS  
SOCIALES  TERRITORIALES  para  el  día  08   de  Noviembre  a   las  09:30     
horas,   en  las siguientes direcciones: 
 

a) Sector Uno :  Escuela Consolidada,  calle Pedro lagos  Nº0365; 
b) Sector  Dos :  Escuela  República de Grecia, calle  Uno Sur  Nº475; 
c) Sector  Tres : Escuela Los  Andes,  calle Nonato Coo  Nº0232; 
d) Sector  Cuatro :  Escuela  Pedro Aguirre Cerda, calle Toesca  Nº639; 
e) Sector  Cinco :   Escuela  Andes   del  Sur, Avenida  Los  Toros  Nº1.600;  
f) Sector  Seis :   Liceo Comercial,  calle Brasil  Nº0214. 

 
 
CONVOCA  A SESION CONSTITUTIVA  CONSEJO ECONOMICO  Y SOCIAL 
COMUNAL DE PUENTE  ALTO,  a los representantes  que resultaren elegidos  en 
las asambleas mencionadas  precedentemente  para el día 16  de   Noviembre  a  las  
09:30  horas en el  Salón de Eventos del  Parque Nuestra  Señora  de Gabriela. 
 



DESIGNASE  COMO MINISTROS  DE FE para  las respectivas  sesiones  
constitutivas,  a los siguientes   funcionarios  municipales: 
 
a) Sector  Uno :  Sra.  Maritza  Arenas  Morales; 
b) Sector  Dos :  Sra.  María  Teresa  Moreno Rojas; 
c) Sector  Tres :  Sr.  Víctor  Hugo Escobar González ; 
d) Sector  Cuatro :  Sr.  Hugo  Romo  Martínez 
e) Sector  Cinco  :  Sra. Najel  Klein Moya; 
f) Sector  Seis :  Sr. Leopoldo Pérez Lahsen; 
g) CESCO   :  Sr.  René Borgna  Verdugo. 
 
Regístrese, comuníquese, y archívese. 
 
 
 
 

MANUEL JOSE OSSANDON IRARRAZABAL 
                                                          ALCALDE 

 
 
 
MIGUEL ANGEL ROMAN AZAR 
   SECRETARIO MUNICIPAL 


